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CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

COMISIÓN PERMANENTE 

ACTA DE LA REUNION DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO 
GENERAL DEL PODER JUDICIAL DEL DIA 3  DE NOVIEMBRE DE 2010. 
 

Excmos. Sres.: En Madrid, a tres de noviembres del año 

dos mil diez, siendo las trece horas y treinta 

minutos, se reúnen los miembros de la Co-

misión Permanente que al margen se 

relacionan bajo la Presidencia del Excmo. 

Sr. D. Carlos Dívar Blanco, Presidente del 

Consejo. Se inicia la sesión procediéndose 

a la exposición, estudio y decisión del 

asunto pendiente, que fue resuelto en la 

forma que a continuación queda reflejada: 

Presidente: 
       D. Carlos Dívar Blanco 
 

Vocales: 
        
       Dª Margarita Robles Fernández 
       Dª Almudena Lastra de Inés 
       D. Manuel Almenar Belenguer 
       D. Antonio Dorado Picón 
 

Secretario General: 
 

       D. Celso Rodríguez Padrón 
 

 
Único.- Dejar sin efecto el Acuerdo nº 65 adoptado en la reunión de la 

Comisión Permanente de 2 de noviembre de 2010, aprobando la ejecución de la 
actividad docente que, con el título “Actuación judicial en declaraciones 
instructoras especialmente críticas” tendrá lugar, en la Escuela Judicial en 
Barcelona los días 4 y 5 de noviembre de 2010, en los términos y con la 
participación de las personas que se indican: 

 

 D. XAVIER LLORENS MARTÍNEZ 
Actor 

 

 Dª. MARÍA DONOSO SÁNCHEZ 
Actriz 

 
Estas personas invitadas tendrán derecho al abono de los honorarios que se 

establecen en la documentación de este Acuerdo y a la indemnización por gastos de 
desplazamiento que les corresponda de acuerdo con el Real Decreto 462/2002, de 
24 de mayo. 

Delegar expresamente en la Dirección de la Escuela Judicial la adopción de 
todas las decisiones que sean necesarias para la adecuada puesta en marcha y 
para resolver las incidencias que se deriven de la ejecución de esta actividad. 

Aprobar un crédito de DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS 
(2.688,00 €) para la realización de esta actividad que se imputarán al programa 111 
O del presupuesto para el año 2010 del Consejo General del Poder Judicial, 
delegando expresamente en la Secretaría General la adopción de medidas que, 
para la mejor ejecución de la actividad, impliquen redistribución interna de las 
cantidades expresadas en el presupuesto y de los expedientes de gasto a que éstas 
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CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

COMISIÓN PERMANENTE 

dan lugar, siempre que no supere el importe total de lo presupuestado. El citado 
crédito has sido fiscalizado de conformidad por la Intervención del mismo Consejo. 

Aprobar en el caso necesario la superación de 40 € por trayecto en el 
desplazamiento, ya sea en taxi u otro medio, a la/s persona/s invitada/s que lo 
justifiquen. 

 
Y no habiendo otros asuntos que tratar, se procede a continuación a dar 

lectura del Acuerdo adoptado siendo aprobado por unanimidad de los Sres. Vocales 
asistentes, dándose por terminada la sesión a las trece horas y cuarenta y cinco 
minutos, de la que da fe el Secretario General, con el visto bueno del Sr. Presidente 
de la Comisión Permanente. 

         
Vº. Bº. 

EL  PRESIDENTE 
 

EL SECRETARIO GENERAL 
 

 
 


